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Claudia Valdés MuñozFollow
Con fecha 14 de julio del presente, nuestra empresa realizó un seminario sin costo con el ánimo de difundir el contenido de la propuesta de reforma tributaria 2022 que se discute en el congreso.

Más allá de la posición de cada uno, nos interesa difundir el conocimiento y es por ello que dejamos el video del seminario.

Quedamos a su disposición para aclarar dudas y consultas.



Cordialmente,


Claudia Valdés Muñoz/ Gerente General
cvaldes@bbsc.cl

Avenida Príncipe de Gales 5921 oficina 1906, La Reina  – Santiago – Chile
Teléfonos: +569 8139 3599  Administración +5622 3109837 Analistas +5622 7557489 +56 22 9070849
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	1. Seminario
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Proyecto 2022
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Muñoz
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	2. Sobre
Somos una compañía  chilena especializada en gestión empresarial integral,
Asesoramos en temas tributarios, outsourcing contable, mapas de riesgo,
planeamiento estratégico, evaluación de proyectos, finanzas y sistemas de
información.
Sean bienvenidos.
Chile, Santiago. Julio, 2022
 


	3. La propuesta afirma  en su diagnóstico que hay una
necesidad redistributiva en el país, al señalar “sistema poco
progresivo y con importantes brechas en términos de
recaudación y equidad”. Agregando, “las personas
consideran que la progresividad es un componente
importante del sistema tributario, y condenan especialmente
la evasión y elusión como expresión de abuso y desigualdad”.
 


	4. Breve resumen de  la presentación
Con fecha 7 de julio de 2022, el gobierno presentó en el parlamento el proyecto de reforma tributaria. Con 241 páginas,
que materializan los anuncios efectuados durante la semana e introducen variadas modificaciones, la iniciativa introduce
modificaciones a diversos cuerpos legales, especialmente a la Ley sobre Impuesto a la Renta y Código Tributario, pero
también afectando la Ley Única de Fondos, Ley de IVA, Ley de Impuesto a las Herencias y Donaciones, entre otros.
A continuación, un resumen de los principales cambios propuestos.
Vigencia: Si una norma tiene vigencia especial, se indicará luego de ser descrita. En lo demás, las normas de vigencia se
indicarán al final de cada sección (listadas con números romanos) o subsección (listadas con números arábigos).
Sin embargo, respecto de las normas que establecen los nuevos sistemas de tributación del impuesto a la renta (artículo 14 y
56) y Ley N° 20.712 (Ley de Fondos), dedicaremos una sección separada al final de este resumen.
 


	5. Nuestro país largo
y  angosto, es un
lugar maravilloso.
Reservas de
cobre.
(IV región)
 


	6. Historia de las  reformas tributarias
2010 2014 2017 2020
2016
Ley 20.420
Ley 20.788
Modifica el código
tributario para explicitar
derechos de los
Contribuyentes.
Impacta 28
cuerpos
Legales.
Establece nuevos
Sistemas
tributarios.
Modifica el FUT.
Propone un
régimen
de transición.
Ley 20.899
Simplifica El
Sistema De
Tributación A La
Renta Y
Perfecciona Otras
Disposiciones
Legales Tributarias
Término del
Período de
transición.
Ley 21.210
Plena Vigencia
→ 14ter
→ 14 A Renta Atribuida
→ 14 B Renta Semi Integrada
Reforma
Tributaria
Simplificación
Tributaria
Modernización
Tributaria
2022
Reforma
Tributaria
Propone
→ ? Régimen General, Dual.
→ 14 D Nº 3 Propyme
→ 14 D Nº 8 Transparente
→ 14 A Renta Semi Integrado
→ 14 D Nº 3 Propyme
→ 14 D Nº 8 Transparente
FUT
Registros Empresariales
 


	7. Tópicos a tratar
→  Ley de Impuesto a la Renta
→ Código Tributario
→ Ley del Iva
→ Ley de Herencias y Donaciones
→ Ley Fondos de Terceros
→ Ley Incentivo I+D
→ Eliminación DFL2
→ Impuesto al Patrimonio
→ Nuevo Registro Beneficiarios Finales
→ Normas Transitorias
 



	9. Ley de la  Renta
 


	10. Ley de Impuesto  a la Renta
1. Nuevo “sistema dual” de tributación de carácter desintegrado
El proyecto sustituye de manera íntegra el artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (“LIR”), estableciendo un
tratamiento diferenciado tanto para las empresas como para sus dueños, distinguiendo en estos últimos entre las rentas del
trabajo y las rentas del capital y dejando estas últimas sujetas a un nuevo impuesto a los dividendos de carácter
desintegrado.
•Operará por defecto, afecto
a una tasa que se rebaja de
27% a 25% (rebaja de 2%
denominada “tasa de
desarrollo”, que
comentaremos más abajo en
el numeral 7).
Régimen General
•Opera para contribuyentes
cuyo promedio de ingresos de
los últimos 3 años no supera las
75.000 UF, afecto a una tasa
de 25% y que en términos
generales mantiene los
beneficios y características
actualmente vigentes,
agregando nuevos incentivos.
Régimen Pyme
•Se mantiene sin cambios en lo
sustantivo.
Régimen Pyme de
transparencia
tributaria
•Se ve drásticamente reducido
su ámbito de aplicación (ver
numeral 11).
Renta Presunta
 


	11. Talento
Carácter
Disciplina
La Nueva
definición de
Pyme
  


	12. Ley de Impuesto  a la Renta
1.2. Regímenes tributarios de los contribuyentes finales
A este respecto se establece una diferencia entre accionistas o socios extranjeros residentes en países con los que Chile
tiene un convenio de doble tributación, del resto:
Régimen general: los contribuyentes de Impuesto Global Complementario (IGC) o Adicional (IA) no podrán reconocer
crédito alguno en contra de las utilidades que les sean distribuidas, debiendo aplicar un impuesto de tasa plana de 22%
(“impuesto a las rentas del capital”) que será retenido por la empresa. Es importante subrayar que cuando el dividendo sea
imputado al nuevo registro de Diferencias Temporales (RDT) o a utilidades financieras en exceso de las tributables, el retiro o
dividendo se afectará además con el impuesto de primera categoría en sede de la empresa.
Régimen de integración: tanto los contribuyentes de IA, residentes en países con convenio de doble tributación, como los
socios o accionistas de contribuyentes sujetos al régimen Pyme, seguirán tributando con los impuestos aplicables (IGC e IA
de tasa 35%) y descontando el crédito por el impuesto de primera categoría pagado por la empresa respectiva, según las
reglas actualmente vigentes (sin perjuicio de considerar los cambios a las normas de registro e imputación del artículo 14).
Aquí tenemos una desigualdad frente a la Ley. Si el socio es Chileno, tendrá tasa plana 22% sin reconocimiento de los
créditos, y si el socio es extranjero, tendrá el 35% con reconocimiento de créditos.
 


	13. Es importante subrayar  que el proyecto establece que la retención del 22% debe
aplicarse a todo evento, salvo que se trate de una devolución de capital.
La imputación regulada en el artículo 14 A se efectuará al final del ejercicio, de
manera que, si producto de la misma el dividendo o retiro resulta imputado a rentas
exentas, ingresos no renta o rentas de tributación cumplida, el contribuyente podrá
solicitar devolución según las reglas generales (artículo 126 del Código Tributario).
Los contribuyentes de IGC también podrán utilizar el impuesto a las rentas del
capital como crédito contra su impuesto personal.”
Proyecto Reforma Tributaria 2022
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2. Nuevos registros tributarios de rentas empresariales
El proyecto deroga los registros empresariales existentes para establecer nuevos registros y sus correspondientes órdenes de
imputación:
2.1. Registro de Utilidades Afectas a Impuestos finales (“RUA”), el cual reemplaza al actual registro RAI y se compone de:
→ El saldo positivo de descontar de la renta líquida del ejercicio (RLI), el impuesto de primera categoría y los gastos
rechazados no afectos a artículo 21.
→ El monto correspondiente a las utilidades acumuladas al 31 de diciembre del año anterior, reajustadas.
→ Si la RLI es negativa, se deduce del remanente del año anterior, y si como resultado se obtiene un valor negativo, se
considera valor cero.
2.2. Registro de diferencias temporales (“RDT”) que se compone de:
→ Diferencia positiva entre depreciación acelerada y normal.
→ Rentas afectas a impuestos finales pero que no forman parte de la RLI. Veremos detalle más adelante.
2.3. Registro de rentas exentas (“REX”), donde se deben registrar (y sean de generación propia o recibidas como retiros o
dividendos de otras empresas) las rentas exentas de impuestos finales, los ingresos no constitutivos de rentas y las rentas con
tributación cumplida. De este registro deben rebajarse los gastos asociados a la generación de este tipo de rentas.
1
2
3
Orden de
Imputación
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4. Tributo al diferimiento de impuestos finales
Las empresas obligadas a demostrar sus rentas mediante contabilidad (artículo 14 A de la LIR) estarán sujetas a este nuevo
impuesto cuando el 50% o más de sus ingresos brutos anuales provengan de rentas pasivas. La nueva norma enumera de
manera específica qué rentas han de considerarse pasivas (sin hacer referencia a las rentas pasivas ya reguladas en el
artículo 41 G).
→ Dividendos, retiros y distribuciones de utilidades en general, provenientes de empresas en Chile o el extranjero.
→ Rentas devengadas que provengan de regímenes fiscales preferenciales (artículo 41 H), que califiquen como rentas
pasivas según el artículo 41 G.
→ Intereses provenientes de operaciones de crédito de dinero y rentas de instrumentos financieros en general (lo cual no
aplica a instituciones financieras fiscalizadas por la Comisión para el Mercado Financiero).
→ Regalías, salvo que provengan de proyectos de investigación acogidos a la Ley de I+D (N° 20.241) o cuando provengan
de bienes creados por la empresa y su comercialización forme parte de su giro o actividad principal.
→ Ganancias de capital producidas por la enajenación de bienes generadores de las rentas anteriores, incluyendo
enajenación o cesión de criptoactivos.
→ Rentas provenientes de la cesión de derechos sobre bienes generadores de cualquiera de las rentas anteriores.
→ Rentas provenientes del arrendamiento de inmuebles.
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→ La enajenación de activos fijos no se considerará pasiva, en la medida que el giro principal no esté vinculado a la
generación de rentas pasivas, y no se haya estado sujeto a este impuesto en los últimos 3 ejercicios.
→ La tasa del impuesto será de 1,8%, y se aplicará anualmente sobre el monto que resulte de sumar los saldos positivos del
registro RUA y RDT al término de cada ejercicio, debiendo deducirse del registro RUA.
→ Norma especial de vigencia de este numeral 4: a partir de año comercial 2024.
Chile
 


	18. las rentas pasivas  son aquellas obtenidas de actividades
empresariales de desarrollo tecnológicos que los
contribuyentes o entidades domiciliados o residentes en Chile
emprendan a través de entidades controladas en el
extranjero.”
Circular 45, 2020, sii, vigente
 


	19. Tecnología,
mercados,
habilidades,
competitividad
… y mucho  más
 


	20. REGISTROS DE RENTAS  EMPRESARIALES EMPRESARIALES 202X + 1
Registros RAP; DDAN; REX; SAC
DDAN RAIF Por RAIF
A contar de
2017
Hasta el
31.12.2016
Remanente ejercicio anterior 246.855.746 - 47.104.165 - 199.751.581 57.713.602 - 171.903.917
Reajuste Diciembre 2020 10,5% 25.919.853 - 4.945.937 - 20.973.916 6.059.928 - 18.049.911
Remanente Reajustado 272.775.599 - 52.050.103 - 220.725.497 63.773.530 - 189.953.829
Más:
Revesa del RAI ejercicio anterior -272.775.599 -
Rentas afectas a impuestos finales pero que no forman parte de la RLI
Utilidades Acumuladas año anterior reajustadas
Utilidad del Ejercicio (o pérdida)
IDPC e IPE RLI generada en el ejercicio - 25.468.532
Menos:
Multas Fiscales (Actualizadas) - -
Remanente depurado al 31.12.2020 - - - - 119.066.090 25.468.532 - 187.600.757
Imputación Retiros Socios
Remanente ejercicio Siguiente 571.053.669 - 52.050.103 - 119.066.090 89.242.062 - 171.903.917
Detalle Control RUA REX
RDT
STUT
SAC
REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EMPRESARIALES 202X
Registros RAP; DDAN; REX; SAC
A contar de
2017
Hasta el
31.12.2016
Remanente ejercicio anterior 592.999.007 468.568.962 78.564.256 45.865.789 - 20.568.597 39.365.997 298.604.525
Reajuste Diciembre 2020 2,7% 16.010.973 12.651.362 2.121.235 1.238.376 - 555.352 1.062.882 8.062.322
Remanente Reajustado 609.009.980 481.220.324 80.685.491 47.104.165 - 21.123.949 40.428.879 306.666.847
Monto imputado al ISFUT art. 25° transitorio Ley N° 21.210, reajustado 119.066.090 40.428.879 119.066.090
Más:
Revesa del RAI ejercicio anterior -609.009.980 -481.220.324
Aumentos del Ejercicio 571.053.669 571.053.669
IDPC e IPE RLI generada en el ejercicio - 36.589.653
Menos:
Multas Fiscales (Actualizadas) - -
Remanente depurado al 31.12.2020 571.053.669 571.053.669 - - 119.066.090 36.589.653 40.428.879 187.600.757
Imputación Retiros Socios
Remanente ejercicio Siguiente 571.053.669 571.053.669 80.685.491 47.104.165 119.066.090 57.713.602 - 171.903.917
SAC
STUT
Detalle Control RAI RAP DDAN REX ISTUT
En la propuesta no se hace
referencia a la Revalorización de
Capital Propio.
El RUA no tiene una matemática
cierta con el CPT hasta el momento.
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5.2. Normas de relación
Quienes participen en una pyme con el fin de promover el emprendimiento e innovación tecnológica no se entenderán
relacionados con ella para efectos del cálculo del umbral de ingresos para ingresar al régimen. Para ello, el acuerdo en que
conste la participación o financiamiento debe estar certificado por CORFO.
El procedimiento de certificación será regulado por resolución conjunta del SII y CORFO.
Se elimina el párrafo en que se consideran relacionados los cónyuges, convivientes civiles o personas con parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado inclusive.
Tío 2 Tía 1
sobrino
Las nuevas normas de relación,
al incluir cónyuge y afinidad hasta
el cuarto grado inclusive, obliga
al emprendedor a comportarse como
gran contribuyente, y tributar en el
régimen general a tasa del 27%.
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5.3. Limitación del beneficio de reinversión de utilidades y exención de Impuesto Adicional
→ El beneficio consistente en rebajar de la RLI hasta un 50% de la misma (con tope de 5.000 UF) cuando se mantenga
invertida en la empresa se limita a contribuyentes con ingresos brutos anuales de 75.000 UF (frente a las 100.000 UF que
actualmente estipula la norma actualmente).
→ Se agrega también que la parte de las utilidades acogidas al beneficio deberá registrarse en el registro RDT.
→ La exención de Impuesto Adicional por pagos efectuados al exterior por concepto de servicios de publicidad y uso y
suscripción a servicios tecnológicos, también se limita a contribuyentes con ingresos de 75.000 UF (frente a las 100.000 UF
que actualmente estipula la norma).
Esta limitación en el beneficio de la reinversión afectará en forma importante a las pymes, las que no retiran habitualmente,
cuyos ingresos estén entre las UF 75.000 y UF 100.000.
Además hacer notar que de agregarse al RDT estará presente el monto reinvertido en el término de giro.
REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EMPRESARIALES 202X + 1
Registros RAP; DDAN; REX; SAC
DDAN RAIF Por RAIF
A contar de
2017
Hasta el
31.12.2016
Remanente ejercicio anterior 166.170.255 - 47.104.165 - 119.066.090 57.713.602 - 171.903.917
RDT
STUT
SAC
Detalle Control RUA REX
+ Reinversión
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8. Gastos rechazados
El proyecto introduce una serie de ajustes a la regulación de gastos rechazados:
8.1. Artículo 21 de la LIR
→ Cuando los dueños de empresas utilicen o se beneficien de los bienes del activo de la misma, la presunción de la
cuantificación del beneficio aumenta: del 10% del valor tributario a la cantidad mayor entre su valor de mercado y
dicho costo (regla general); de 20 a 30% del avalúo fiscal de vehículos; de 11 a 30% del avalúo fiscal de bienes raíces.
→ La norma que atribuye el beneficio señalado cuando los beneficiarios de los desembolsos respectivos son parte
relacionada, involucra ahora no sólo a las personas naturales relacionadas sino también a entidades.
Hay que poner atención en el cruce de oles domiciliarios de propiedad de las empresas, o sitios eriazos; sin que medien
rentas declaradas por la explotación de los mismos demostrables tributariamente.
De la misma forma hay que poner atención en el control de los activos en detalle que tiene la autoridad fiscal en la
actualidad, en el cual completa su control con el perfeccionamiento de la obligación de informar de los bancos.
 


	24. ACTIVO PASIVO Cuadratura  fiscal
1101-01 CAJA 215.436.879 No existe
1101-06 BANCO DE CHILE 5.889 - Banco
1101-08 BANCO BCI 1.341.273 - Banco
1102-03 FONDOS MUTUOS MONEDA NACIONAL 1.773.621 - Institución Financiera
1102-04 INVERSIONES EN SOCIEDADES 403.880.229 - Certificado
1104-01 DEUDORES CLIENTES 625.489.532 - Algoritmo sii, con las formas de pago de facturas
1113-01 PAGOS PROVISIONALES 12.480.151 - Informe interno sii
1113-02 IVA CREDITO FISCAL 941.436 - Informe interno sii
1113-05 IMPUESTOS POR RECUPERAR 1.495.507 - Informe interno sii
1209-01 BIENES RAICES 2.060.900.159 - Auxiliar de activo fijo
1209-05 VEHÍCULOS 125.456.895 Auxiliar de activo fijo
1209-10 DEPRECIACION ACUMULADA - 469.322.732 Auxiliar de activo fijo
EJERCICIO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021
CUENTAS
INVENTARIO
Generan renta futura?
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9. Limitaciones al uso de pérdidas de arrastre
El proyecto establece, como regla general que, si bien las pérdidas tributarias pueden arrastrarse de manera indefinida en
el tiempo, en cada ejercicio sólo serán deducibles hasta un máximo del 50% de la RLI determinada antes de la imputación
de dicha pérdida.
Norma especial de vigencia de este numeral 9: 1° de enero de 2024. Sin embargo, en dicho ejercicio se podrá deducir
hasta el 75% de la RLI por concepto de pérdida de arrastre.
 


	26. Este cambio tiene  2 efectos matemáticos. El primero, es el 50%
señalado, y el segundo, es que sólo se podrá imputar de haber
RLI positiva, y no arrastrase como se hace actualmente. El
efecto en la evaluación financiera de proyectos de largo
plazo es de vital importancia, no sólo para aquellos que tienen
ciclos de vida conocidos, como los proyectos inmobiliarios;
sino también, para los que tienen ciclos de vida inciertos,
como las pymes, las que en forma natural tienen pérdidas sus
primeros años de vida, las que esperan arrastrar hasta que
comience el ciclo positivo de los negocios. “
Claudia Valdés Muñoz, DF, 20 de julio 2022
 


	27. Ciclo de Vida
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11. Modificación al régimen de renta presunta
El régimen de renta presunta se ve fuertemente reducido por el proyecto:
11.1. Rebaja de los umbrales para acceder al sistema
→ Solamente podrán acceder al régimen los contribuyentes cuyas ventas o ingresos netos de primera categoría no
superen las 2.400 UF, sin distinción por rubro. Un poco menos de $80MM.
→ Con todo, en el caso del transporte de pasajeros, sólo se admitirá la explotación de máximo 2 vehículos por
contribuyente.
→ Adicionalmente, se rebajan los umbrales en el capital efectivo para acceder con motivo de la iniciación de actividades
a 4.800 UF, sin distinción por rubro. Un poco menos de $160MM.
11.2 Norma especial de vigencia de este numeral 11: año comercial 2026. Sin embargo, se establece un régimen transitorio
entre 2024 y 2026, incentivando a estos contribuyentes a acogerse al sistema de transparencia tributaria.
Considerar el cómputo de los ingresos conforme a las normas de relación. El proyecto aplica este límite a todas las rentas
presuntas.
 


	29. Fuente Seminario Reforma  Tributaria BBSC® 20 de diciembre de 2016
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12. Normas sobre leasing
Pese a que la denominada “Ley PGU” introdujo recientemente normas que modificaban el tratamiento tributario del leasing
financiero, asimilándolo a su tratamiento financiero, el proyecto deroga dicha modificación para sustituirla por otra.
Específicamente, se establece que ante cualquier arrendamiento con opción de compra (sin distinguir entre leasing
operativo y financiero), debe entenderse que los bienes objeto del contrato constituyen un activo para el arrendatario y un
crédito para el arrendador.
El valor del activo y del crédito sería igual al del capital, reconociendo en resultado los intereses y demás cobros.
Vigencia especial de este numeral 12: año 2023.
Se hace notar que este ajuste va en la línea del espíritu de la Ley de Financiamiento de la PGU. Ley 21.420.
Una mención especial es que surge el registro contable de IFRS. Activo por derecho de uso.
 


	31. el 02 de  febrero de 2022, se publica la Ley 21.420 la que en 13 páginas, 11 artículos y 10
disposiciones transitorias Elimina o Reduce Exenciones Tributarias afectando: Reforma Tributaria,
Impuesto a la Renta, Leasing, Arriendo con Opción de Compra, Arrendamiento, Impuestos,
Inversionistas institucionales, Impuesto a la Herencia, Seguro de Vida, Impuesto Territorial,
Contribuciones de Bienes Raíces, Viviendas Económicas, Impuesto a las Ventas y Servicios,
Impuesto Específico a los Combustibles, Impuesto Adicional, Impuesto al Lujo, Código de Minería,
Concesiones Mineras, Concesión de Exploración y Patentes de Amparo de Concesiones Mineras.
Consecuencia de lo anterior, la vida de los “más ricos” de la sociedad, será tributariamente más
cara. Una lectura más profunda de la presente Ley de Financiamiento de la PGU, es que el
Congreso vio en esta la oportunidad de incorporar ajustes tributarios, que van por más allá de los
objetivos de la misma, y cuyas consecuencias en algunas industrias, hoy es insospechado.”
Claudia Valdés Muñoz, La Tercera, febrero 2022
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13. Término de giro
13.1. Reglas generales
→ El principio rector sigue siendo que las utilidades acumuladas en la empresa se entiendan distribuidas con ocasión del
término de giro, adaptándose a la norma (artículo 38 bis de la LIR) a los nuevos registros y a la convivencia de diversos
sistemas de tributación.
→ La novedad está en el caso de las empresas de régimen desintegrado y consiste en que se abandona el impuesto único
de 35% para sus socios o accionistas, debiéndose en cambio tributar con la tasa de 22%. Sin embargo, si las utilidades
acumuladas (saldo final positivo de los registros RUA y RDT) incorporan montos que forman parte del registro RDT,
adicionalmente dichas sumas deberán tributar con el impuesto de primera categoría.
→ RDT = DDAN + RAIF + REINVERSIÓN
 


	33. Ciencia &
Tecnología
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20. Aumento de las tasas marginales de los tramos superiores del impuesto de Segunda Categoría y Global
Complementario.
Tramo en UTA Tasa marginal Tramo en UTA En $ mensualizado Tasa marginal Tasa efectiva máxima
0 - 13,5 Exento 0 - 13,5 Hasta 777.000 Exento 0%
13,5 - 30 4% 13,5 - 30 777.000 - 1.727.000 4% 2,2%
30 - 50 8% 30 - 50 1.727.000 - 2.878.000 8% 4,5%
50 - 70 13,5% 50 - 70 2.878.000 - 4.030.000 13,5% 7,1%
70 - 90 23% 70 - 90 4.030.000 - 5.181.000 26% 11,3%
90 - 120 30% 90 - 110 5.181.000 - 6.331.000 35% 15,6%
120 - 310 35% 110 - 140 6.331.000 - 8.057.000 40% 20,8%
Más de 310 40% Más de 140 Más de 8.057.000 43% -
Situación actual Propuesta Gobierno
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21. Limitación a la rebaja de IGC por intereses hipotecarios pagados
El proyecto limita el beneficio de rebajar los intereses hipotecarios pagados de la base imponible de IGC, estableciendo
que el mismo operará únicamente respecto de un inmueble (considerando el que genere el mayor pago de intereses).
Norma especial de vigencia de este numeral 21: año 2023.
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22. Modificación crédito por gastos vinculados a educación de hijos
Se modifica el beneficio contenido en el artículo 55 ter, en el sentido de que si uno de los padres tiene el cuidado personal
del hijo, el tope de rentas anuales totales se calculará exclusivamente respecto de aquél.
Norma especial de vigencia de este numeral 22: año 2023.
Se trata de un crédito contra el IGC o 2da Categoría, dependiendo del contribuyente y de acuerdo a lo señalado en el
actual 55 ter inciso 6° parte final no da derecho a devolución "Si el monto del crédito establecido en este artículo excediere
los impuestos señalados, dicho excedente no podrá imputarse a ningún otro impuesto ni solicitarse su devolución“.
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23. Nuevo beneficio para rebajar de la base de IGC pagos de arrendamiento
Se incorpora un nuevo artículo 55 quáter, y que autoriza a rebajar de la renta bruta imponible los arriendos efectivamente
pagados sobre inmuebles habitacionales, utilizados por el contribuyente.
→ El monto deducible corresponde a la cantidad menor entre 8 UTA ($5.640.000 app) y el canon efectivamente pagado
(anual).
→ Sólo corresponde un inmueble por persona, a menos que distintos arriendos durante el año no se superpongan. En caso
de hacerlo, se utilizará el de mayor valor.
→ En caso de haber pluralidad de arrendatarios, éstos deberán especificar en el contrato cuál de ellos accederá al
beneficio.
→ El beneficio es incompatible con el de rebaja de intereses hipotecarios, de manera que en caso de verificarse ambos el
contribuyente debe escoger a cuál accederá.
→ Los arrendatarios deberán entregar información relativa al arriendo al SII -según éste lo determine mediante resolución-
para efectos de hacer efectivo el beneficio.
Norma especial de vigencia de este numeral 23: año 2023.
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24. Rebaja por gastos asociados al cuidado de personas
El proyecto establece un nuevo beneficio (nuevo artículo 55 quinquies) para personas naturales que deban soportar gastos
vinculados al cuidado de personas menores de 2 años -en caso de que el contribuyente no cuente con el derecho del
artículo 203 del Código del Trabajo (sala cuna)- y con dependencia severa o profunda (acreditada según el Decreto N° 47
de 2013, Reglamento para la calificación y certificación de la discapacidad en relación con la Ley N° 20.422).
→ Los pagos deben haberse efectuado a personas naturales o jurídicas que presten servicios asociados al cuidado de las
personas anteriormente indicadas.
→ El beneficio consiste en la deducción de la base imponible del monto menor entre 10 UTA ($7.050.000) y el gasto
efectivamente pagado (sin importar la cantidad de personas que tengan a su cuidado).
→ Si hay más de un titular con el cuidado personal, ambos podrán hacer la rebaja por partes iguales.
→ Los gastos deberán acreditarse por medio de los comprobantes tributarios y legales respectivos.
Norma especial de vigencia de este numeral 24: año 2023.
La mayoría de estos cuidadores está en los tramos exentos o bien no tiene rentas formales. No se comprende la efectividad
de esta medida como un cambio en la Ley de La Renta, ya que tal vez debe ser parte de la protección social a la cual se
obliga el estado.
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27. Aumento de tasa para la enajenación de valores o instrumentos de sociedades anónimas abiertas con presencia bursátil
→ Mientras la Ley N° 21.419 (denominada “Ley PGU”) derogó la calidad de ingreso no renta aplicable al mayor valor de
enajenación de acciones y otros instrumentos de sociedades anónimas abiertas con presencia bursátil (estableciendo
una tasa de impuesto único de 10%, vigente a partir de septiembre de 2022), el proyecto le asigna una tasa de 22%.
→ El proyecto adicionalmente incorpora (al igual que en el impuesto a las rentas del capital) la posibilidad de que los
contribuyentes de IGC acojan esta renta a dicho impuesto, utilizando el impuesto único como crédito y dando lugar a
devoluciones, si procediera.
→ Norma especial de vigencia de este numeral 27: a contar del año comercial 2024.
 


	41. F22 Anverso
Completo
TIPOS DE  RENTAS Y REBAJAS
CRÉDITO POR IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORÍA
RENTAS Y REBAJAS
CON OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN SIN OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN
Sin derecho a
devolución
Con derecho a
devolución
Sin derecho a
devolución
Con derecho a
devolución
BASE
IMPONIBLE
IUSC
O
IGC
O
IA
RENTAS
AFECTAS
DE
FUENTE
NACIONAL
O
EXTRANJERA
1
Retiros o remesas afectos al IGC o IA, según art. 14 letras A)
y/o D) N° 3 LIR
1.592 1.024 1.593 1.025 104 +
2
Dividendos afectos al IGC o IA, según art.14 letras A) y/o D)
N° 3 LIR
1.594 1.026 1.595 1.027 105 +
3
Gastos rechazados y otras partidas referidos en el art. 21 inc.
3° LIR
106 +
4
Rentas presuntas propias y/o de terceros, según art. 14 letra
B) N° 2 y art. 34 LIR
603 108 +
5
Otras rentas propias y/o de terceros, provenientes de
empresas que determinan su renta efectiva sin contabilidad
completa, según art. 14 letra B) N° 1 LIR
1.721 1.722 1.596 954 955 +
6
Rentas asignada propias y/o de terceros, provenientes de
empresas sujetas al art. 14 letra D) N° 8 LIR
1.597 1.598 1.599 1.631 1.632 +
7
Rentas percibidas de los arts. 42 Nº 2 (honorarios) y 48 (rem.
directores S.A.) LIR, según Recuadro N° 1
110 +
8
Rentas de capitales mobiliarios (art. 20 N° 2 LIR), mayor valor
en rescate de cuotas fondos mutuos y enajenación de
acciones y derechos sociales (art. 17 N° 8 LIR) y retiros de ELD
(arts. 42 ter y quáter LIR)
605 155 +
9 Rentas exentas del IGC, según art. 54 N° 3 LIR 1.633 1.105 1.634 606 152 +
10
Otras rentas de fuente chilena afectas al IGC o
IA (según instrucciones)
1.635 1.031 1.032 +
11Otras rentas de fuente extranjera afectas al IGC o IA (según instrucciones) 1.104 +
12
Sueldos, pensiones y otras
rentas similares de fuente
nacional
1.098
Sueldos, pensiones y otras rentas similares
de fuente extranjera
1.030 161 +
13
Incremento por IDPC, según
arts. 54 N° 1 y 62 LIR
159
Incremento por impuestos soportados en el
exterior, según arts. 41 A LIR
748 749 +
REBAJAS
A
LA
RENTA
14
Impuesto Territorial pagado en
el año 2020, según art. 55 letra
a) LIR
166
Donaciones, según art. 7° Ley N° 16.282 y
D.L. N° 45 de 1973
907 764 (-)
15Pérdida en operaciones de capitales mobiliarios y ganancias de capital según líneas 2, 8, 9 y 10 (arts. 54 N° 1 y 62 LIR) 169 (-)
16SUB TOTAL (Si declara IA trasladar a línea 63 o 64) 158 =
17Cotizaciones previsionales correspondientes al empresario o socio, según art. 55 letra b) LIR 111 (-)
18
Intereses pagados por créditos
con garantía hipotecaria,
según art. 55 bis LIR
750
Dividendos hipotecarios pagados por
viviendas nuevas acogidas al D.F.L. Nº 2 de
1959, según Ley N°19.622
740 751 (-)
19
20% cuotas fondos de inversión
adquiridas antes del 04.06.93,
según art. 6 Transitorio Ley N°
19.247
822
Ahorro previsional, según art.42 bis inc. 1°
LIR
765 766 (-)
20BASE IMPONIBLE ANUAL DE IUSC o IGC (registre solo si diferencia es positiva). 170 =
AÑO TRIBUTARIO 2022
IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA
 


	42. Código Tributario
  


	43. Código Tributario
Antes de  entrar en el detalle, entregaremos algunas indicaciones generales.
La ley 20.780, publicada en el Diario Oficial el 29 de septiembre de 2014 introdujo las siguientes atribuciones nuevas para el
SII, las que sin perjuicio de ser analizadas en su mayoría con anterioridad se verán sistemáticamente en el siguiente
apartado:
Modificaciones introducidas en el Código Tributario.
Norma antielusiva de sustancia sobre la forma (artículos 4 bis, 4 ter, 4 quáter, 4 quinquies, 26 bis, 100 bis, 119 y 160 bis), que
por su extensión y relevancia se verá más adelante en un apartado especialmente dedicado al efecto.
 


	44. Código Tributario
4 bis  La buena fe del contribuyente
Las obligaciones tributarias establecidas en las leyes que fijen los hechos imponibles, nacerán y se harán exigibles con
arreglo a la naturaleza jurídica de los hechos, actos o negocios realizados, cualquiera que sea la forma o denominación
que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los vicios o defectos que pudieran afectarles.
El Servicio deberá reconocer la buena fe de los contribuyentes. La buena fe en materia tributaria supone reconocer
los efectos que se desprendan de los actos o negocios jurídicos o de un conjunto o serie de ellos, según la forma en
que estos se hayan celebrado por los contribuyentes.
No hay buena fe si mediante dichos actos o negocios jurídicos o conjunto o serie de ellos, se eluden los hechos imponibles
establecidos en las disposiciones legales tributarias correspondientes. Se entenderá que existe elusión de los hechos
imponibles en los casos de abuso o simulación establecidos en los artículos 4° ter y 4° quáter, respectivamente.
 


	45. Código Tributario
4 ter  Abuso
Los hechos imponibles contenidos en las leyes tributarias no podrán ser eludidos mediante el abuso de las formas jurídicas.
Se entenderá que existe abuso en materia tributaria cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho
gravado, o se disminuya la base imponible o la obligación tributaria, o se postergue o difiera el nacimiento de dicha
obligación, mediante actos o negocios jurídicos que, individualmente considerados o en su conjunto, no produzcan
resultados o efectos jurídicos o económicos relevantes para el contribuyente o un tercero, que sean distintos de los
meramente tributarios a que se refiere este inciso.
Es legítima la razonable opción de conductas y alternativas contempladas en la legislación tributaria. En
consecuencia, no constituirá abuso la sola circunstancia que el mismo resultado económico o jurídico se pueda obtener
con otro u otros actos jurídicos que derivarían en una mayor carga tributaria; o que el acto jurídico escogido, o conjunto de
ellos, no genere efecto tributario alguno, o bien los genere de manera reducida o diferida en el tiempo o en menor cuantía,
siempre que estos efectos sean consecuencia de la ley tributaria.
En caso de abuso se exigirá la obligación tributaria que emana de los hechos imponibles establecidos en la ley.
 


	46. Código Tributario
4 Quáter  La Simulación
Habrá también elusión en los actos o negocios en los que exista simulación. En estos casos, los impuestos se
aplicarán a los hechos efectivamente realizados por las partes, con independencia de los actos o negocios simulados.
Se entenderá que existe simulación, para efectos tributarios, cuando los actos y negocios jurídicos de que se trate
disimulen la configuración del hecho gravado del impuesto o la naturaleza de los elementos constitutivos de la obligación
tributaria, o su verdadero monto o data de nacimiento.
4 Quinquies Abuso y Simulación
La existencia del abuso o de la simulación a que se refieren los artículos 4° ter y 4° quáter será declarada, a requerimiento
del Director (Sólo casos mayores a 250UTM), por el Tribunal Tributario y Aduanero. Previo a la solicitud el Servicio deberá citar
al contribuyente en los términos del artículo 63.
 


	47. Código Tributario
Otras facultades
→  Facultad de notificar a través de la página web del SII (art. 13 inciso final).
→ Obligación de llevar contabilidad computacional o por medios tecnológicos (art. 17 incisos 4° y 7°).
→ Fiscalización a contribuyentes de otro territorio jurisdiccional (art. 59 inciso final).
→ Competencia territorial (art. 59 bis).
→ Facultad de examinar la contabilidad computacional y requerimiento telefónico (art. 60).
→ Fiscalización On Line. Expediente tributario.
→ Control en línea del comercio digital (art. 60 ter).
→ Nuevas normas de auditoría tributaria (art. 60 quáter).
→ Sistemas de marcación de productos (art. 60 quinquies).
→ Facultad de tasación según resultados de auditoría tributaria.
→ La adulteración maliciosa sancionada conforme a lo dispuesto en
el inciso primero del número 4 del artículo 97.
→ Obligación de informar de entidades públicas.
 


	48. Pérdida Potencial
Pérdida Tributaria
  


	49. Código Tributario
1. Cambios  a la norma general antielusiva (“NGA”)
1.1. Eliminación del denominado “principio de especialidad”
La NGA vigente establece que, en caso de existir una norma especial antielusiva (como es el caso de las normas de precios
de transferencia, tasación, gastos rechazados, etc.), debe aplicarse esta última y no la NGA.
1.2. Eliminación de la norma que hace recaer la carga de la prueba en el SII
Se elimina el inciso final del artículo 4° bis, que establecía que el SII debía probar la elusión efectuada por el contribuyente.
1.3. Plazos de prescripción
Se establece que en caso de que la elusión se concrete por medio de un conjunto o serie de hechos, actos o negocios
jurídicos, el plazo de prescripción comenzará a correr una vez efectuado el último de ellos.
Asimismo, el plazo para ejercer la acción de fiscalización en aplicación de la NGA se extiende a 6 años.
 


	50. Código Tributario
1.4. Ejercicio  de la NGA en sede administrativa
El proyecto elimina la exigencia de autorización judicial previa para el ejercicio de la NGA, de manera que el SII pasa a
encontrarse facultado para declarar administrativamente la elusión.
Para ello, el SII deberá citar previamente al contribuyente con arreglo al artículo 63, y deberá resolver dentro de los 9 meses
siguientes a la respuesta del contribuyente, o al vencimiento del plazo para contestar, en caso de que no lo hubiera hecho.
Si el remanente del plazo de prescripción es menor, se aplicará este último.
La liquidación o giro respectivos son reclamables por el contribuyente según las reglas generales, y sobre éstos no podrán
deducirse peticiones administrativas ni procederá el recurso de Reposición Administrativa Voluntaria (“RAV”).
 


	51. Código Tributario
1.5. Reformulación  de las multas aplicables por aplicación de la NGA
El proyecto modifica las normas que aplican multas a los contribuyentes que hubieren diseñado actos elusivos, incluyendo
sus administradores, representantes y asesores.
→ Contribuyente autor de actos elusivos: se aplica una multa del 100% de las diferencias de impuestos determinadas, con
tope de 250 UTA.
→ Directores, representantes o administradores (de existir): son solidariamente responsables en caso que hubieren infringido
sus deberes de dirección y supervisión, bajo los estándares de la Ley N° 20.393 (responsabilidad penal de personas
jurídicas).
→ Asesores: quienes hubieren diseñado, planificado o implementado las operaciones elusivas, serán castigados con una
multa de 100 UTA, que aumentará a 250 UTA en caso de reiteración, o al monto de sus honorarios (si éstos fuesen
superiores a 100 UTA), con tope de 250 UTA. Si el asesor es una persona jurídica, son solidariamente responsables los
directores, representantes o administradores que hubiesen infringido sus deberes de dirección y supervisión.
El SII sólo puede solicitar la multa en el mismo procedimiento de reclamo por el cual se tramita la declaración de elusión, y
en caso de no haberse reclamado la liquidación o giro por el contribuyente, lo hará a través del procedimiento
sancionatorio general del artículo 161 del Código.
 


	52. Código Tributario
7.2. Fiscalización  de grupos empresariales
Se establece un nuevo artículo 59 ter, conforme al cual las operaciones efectuadas en Chile por un grupo empresarial, y
que se encuentren siendo fiscalizadas, podrán ser objeto de un único procedimiento de fiscalización que involucre a todos
los contribuyentes partícipes de dichas operaciones, debiendo considerarse los efectos de la fiscalización de manera
integral y consistente.
 


	53. Código Tributario
7.4. Modificaciones  al procedimiento de levantamiento del secreto bancario
El proyecto establece que el titular de la información bancaria, una vez notificado por el banco de la solicitud del SII para la
entrega de información, sólo podrá oponerse a esta última mediante el ejercicio de una acción de carácter judicial, a
efecto de lo cual se reformula el procedimiento a seguir.
8. Nueva norma de tasación (artículo 64).
Se reformula de manera íntegra la regulación de la facultad de tasar del SII, estableciéndose que la facultad podrá
ejercerse cuando el precio o valor asignado al objeto de un acto, convención u operación sirva de base para determinar
un impuesto, difiera notoriamente de los valores normales de mercado.
Por ende, se amplía el alcance más allá de únicamente “enajenaciones” (norma actual) y no sólo en caso de que el valor
sea “notoriamente inferior” al valor de mercado, sino cuando difiera notoriamente de él.
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10.2. Delación  compensada y denunciante anónimo.
Se introducen en el ordenamiento tributario estas dos figuras de la regulación de delitos económicos:
→ Delación compensada: La cooperación eficaz en el procedimiento de recopilación de antecedentes (investigación
penal) se establece como causa calificada para que el Director del SII opte por perseguir sólo la sanción pecuniaria, y
no la aplicación de pena corporal. Si la cooperación se produce durante la investigación llevada adelante por el
Ministerio Público, ya presentada la denuncia o querella, la pena podrá reducirse en hasta 2 grados.
→ Denunciante anónimo: Se garantiza, de solicitarse, el resguardo de la identidad de testigos y denunciantes de delitos
tributarios por parte de las Policías (a solicitud de la entidad que reciba la denuncia), que además adoptará las
respectivas medidas de protección.
Si producto de la información proporcionada se sancionare al imputado con un monto superior al mínimo de la multa (sea
en sede penal o infraccional), quien entregó voluntariamente la información tendrá derecho a solicitar el pago del 10% de
la misma. Quien entregue información maliciosamente falsa al respecto será sancionado con 100 UTA.
 


	55. De esta manera  se le da inicio a dos nuevos artículos en el Código Tributario,
en los cuales se informa que se le da al Servicio de Impuestos Internos la
facultad de acudir ante un juez tributario y aduanero, para que resuelva la
existencia de abuso o simulación.
Y, en caso de acreditarse, este juez podrá ordenar los cobros de impuestos
respectivos, como también la aplicación de las sanciones a quienes se
reconozca como participantes del acto, ya sea en el diseño o planificación
de dichos actos elusivos.”
Fuente Seminario Reforma Tributaria BBSC® 16 de octubre de 2017
 


	56. Ley de Impuestos  a las Ventas y
Servicios
 


	57. Ley de Impuestos  a las Ventas y Servicios
1. Modificaciones al IVA digital
El proyecto incorpora diversas normas para fortalecer el alcance y fiscalización del hecho gravado del artículo 8 letra n) de
la Ley de IVA.
2. Eliminación del arriendo de inmuebles amoblados como hecho gravado.
El proyecto elimina la referencia a “inmuebles amoblados” en el artículo 8 letra g), dejando únicamente dentro del hecho
gravado a los inmuebles con instalaciones.
3. Nuevas normas especiales antielusiva para la venta de activo fijo.
4. Determinación de créditos y débitos fiscales para contribuyentes que no han iniciado actividades.
 


	58. Ley de Impuestos  a las Ventas y Servicios
5. IVA exportador
5.1. Limitación al monto de devoluciones de IVA exportador.
El monto de las devoluciones solicitadas conforme al artículo 36 (IVA exportador) queda limitado a aplicar un 19% sobre el
valor de los bienes o servicios exportados.
5.2. Reorganización empresarial en el caso de reembolso anticipado.
6. Beneficios para pymes que se crean o formalizan.
 


	59. Ley de Impuestos  a las
Herencias y Donaciones
 


	60. La herencia se  refiere a la totalidad de los activos y pasivos de
una persona que pasan a los herederos al momento de su
muerte. Una herencia incluye efectivo, acciones de
compañías, bienes raíces, inversiones y todos los pasivos.
En Chile, no existe libertad absoluta para disponer del
patrimonio en un testamento. “
 


	61. Con fecha 04  de febrero de 2022 se publicó la Ley 21.420 que reduce
o elimina exenciones tributarias con el objeto de financiar la
recientemente creada Pensión Garantizada Universal.
Esta ley, modificó la Ley 16.271 de Impuesto a la Herencia, Asignaciones y Donaciones,
gravando con impuesto a la herencia a “las sumas que tengan derecho a recibir los
beneficiarios de seguros de vida con ocasión de la muerte del asegurado”. En este
sentido, la ley establece que las Compañías de Seguros, “no podrán pagar sumas
debidas por contratos de seguros de vida sin contar previamente con el comprobante de
pago del impuesto”.
Esta nueva regulación se aplicará a los beneficios obtenidos en virtud de contratos de
seguros de vida que hayan sido celebrados a partir de la fecha de publicación de esta
ley en el Diario Oficial, esto es, desde el 04 de febrero de 2022.
Posteriormente, con fecha 21 de abril de 2022, el Servicio de Impuestos Internos publicó la
Circular N° 20 que imparte las instrucciones respectivas para dar cumplimiento a esta Ley.
 


	62. Ley de Impuestos  a las Herencias y Donaciones
1. Eliminación de la exención a donaciones efectuadas con rentas con tributación cumplida.
Se elimina el numeral 8° del artículo 18, que eximía del impuesto a donaciones efectuadas con rentas de tributación
cumplida conforme a la LIR, con tope del 20% de la renta bruta global o 250 UTM.
2. Modificación de las normas de valorización de bienes hereditarios sujetos al impuesto.
El proyecto sustituye de manera integral el actual régimen de valoración de bienes, estableciendo como principio general
que los mismos deben valorizarse conforme a su valor económico (definido como el que se habría acordado entre partes
no relacionadas, considerando todas las circunstancias relevantes definidas en la misma norma).
 


	63. Ley N° 20.712  Administración
De Fondos De Terceros Y
Carteras Individuales
 


	64. La Comisión para  el Mercado Financiero (CMF) es
un servicio público de carácter técnico, que tiene
entre sus principales objetivos velar por el correcto
funcionamiento, desarrollo y estabilidad del
mercado financiero, facilitando la participación de
los agentes de mercado y promoviendo el cuidado
de la fe pública.
 


	65. Tratamiento De Enajención  De Acciones Con La Reforma
Actualmente el tratamiento a la venta de acciones se encuentra regulado en el artículo 17 N°8 letra A) de la LIR y tratándose
de acciones con presencia bursátil, estas se encuentran en el artículo 107 de la LIR.
En el artículo 17 N°8 letra tratándose de acciones de S.A o en comandita o de derechos sociales, siempre que se traten de
enajenaciones hechas por personas naturales y que no se originen de enajenaciones de bienes asignados a su empresa
individual, el mayor valor determinado, Tributa de la siguiente manera:
En base percibida, paga el IGC o IA según corresponda, no paga IDPC.
El numeral v) de la letra A señala que, si contribuyente tributa en base devengada, se permite devengar este mayor valor,
dividiéndolo por el total de años en que se tuvieron estas acciones, con un máximo de 10 ejercicios, convertir el valor a UTM
al mes de diciembre en que se realiza la enajenación, ubicando estos valores en los años que se devengaron, liquidando el
IGC de acuerdo con norma vigente o valor de la UTM a diciembre de los años respectivos.
Si el total de los valores determinados no exceden de las 10 U.T.A., dichos valores serán considerados Ingresos No Renta. Si lo
exceden, se aplica la tributación antes señalada.
 


	66. Tratamiento De Enajención  De Acciones Con La Reforma
Propuesta de Reforma
2) En la hipótesis del artículo 107 letra C), respecto de las acciones adquiridas antes de su colocación, diferencia que surja
entre el valor de adquisición inicial y la colocación sujeto a la tributación del Artículo 17 número 8 letra A, y la diferencia o
mayor valor que surja entre el valor de colocación y el valor de enajenación queda gravado con este impuesto de tasa
única de 10%.
 


	67. Tratamiento De Enajención  De Acciones Con La Reforma
En el numeral 39 del artículo 2° del Proyecto de Reforma Tributaria, en su letra b), establece lo siguiente: “No obstante lo
dispuesto en el artículo 17, número 8, se afectará con un impuesto con tasa de 22%, que tendrá el carácter de impuesto
único a la renta, el mayor valor obtenido en la enajenación de acciones emitidas por sociedades anónimas abiertas con
presencia bursátil. Tratándose de contribuyentes de impuestos finales con domicilio o residencia en Chile, podrán optar por
afectar el mayor valor con impuesto global complementario en cuyo caso se podrá deducir como crédito el impuesto único
establecido en este inciso, debiendo este último formar parte de la renta bruta global a que se refiere el artículo 54. Para
acceder al impuesto establecido en este inciso, las enajenaciones deberán cumplir con los requisitos señalados a
continuación (Proyecto no modifica esta parte)”.”
Es decir, las utilidades obtenidas por la enajenación de estos instrumentos, se grava con un Impuesto único a la renta, que en
caso de ser obtenida por un contribuyente de IGC o I.A, puede usar el monto pagado por este impuesto como crédito
contra el pago del impuesto final.
En la práctica tiene el mismo tratamiento que el impuesto de las rentas de capitales, que se establece en el numeral 34 del
artículo 2° del proyecto de Reforma Tributaria.
 


	68. Ley Administración De  Fondos De Terceros Y Carteras Individuales
El proyecto introduce modificaciones al tratamiento tributario de los Fondos Mutuos y Fondos de Inversión Públicos y Privados,
y consisten en las siguientes:
1. Modificación de los registros tributarios.
En concordancia con las nuevas normas del artículo 14 de la LIR, se modifican las normas del artículo 80 de la ley que regula
los registros tributarios de los fondos de inversión y fondos mutuos que invierten en entidades regidas por el referido artículo 14.
1.1. Registro RUA.
→ Se compone de la suma de las rentas afectas a IGC, Impuesto Adicional, e Impuesto a las Rentas del Capital.
→ Lo anterior se determina restando de los beneficios netos percibidos (se hayan o no capitalizado), el monto positivo de los
registros RDT y REX.
→ Las rentas netas de fuente extranjera del Registro Especial de Rentas Extranjeras se rebajarán de los beneficios netos
cuando cumplan los requisitos del artículo 82, letra B) numeral iii).
→ El registro debe distinguir entre las rentas obtenidas de entidades sujetas al régimen general, y las obtenidas de entidades
acogidas al régimen Pyme.
 


	69. Ley Administración De  Fondos De Terceros Y Carteras Individuales
1.2. Registro RDT.
→ Debe registrar cualquier otra renta percibida o devengada afecta a impuestos finales, pero que no forme parte de las
cantidades controladas en el registro RUA.
→ Debe registrar el remanente del ejercicio anterior, reajustado.
1.3. Registro REX.
→ Incorpora rentas exentas, ingresos no renta, y rentas con tributación cumplida, además de las sumas percibidas a título de
dividendo o retiros desde otras empresas.
→ Debe sumarse o restarse, según corresponda, el remanente positivo o negativo del ejercicio anterior.
→ Deben rebajarse además los costos y gastos imputables a los ingresos netos de la misma naturaleza. Si de ello resulta un
saldo negativo, se arrastra al ejercicio siguiente.
 


	70. Ley Administración De  Fondos De Terceros Y Carteras Individuales
2. División de fondos.
→ Se modifica la norma de división, estableciendo que las cantidades anotadas en los registros del fondo dividido se deben
asignar no en función del patrimonio financiero, sino del capital propio tributario.
→ Se agrega, con todo, la posibilidad de que el fondo solicite al SII efectuar la asignación sobre el patrimonio financiero.
3. Facultad de tasar en el caso de división o fusión.
→ Se modifica la norma vigente, en el sentido de autorizar al servicio a ejercer la facultad de tasar en el caso de fusiones y
divisiones, como regla general.
 


	71. Ley Administración De  Fondos De Terceros Y Carteras Individuales
4. Tratamiento tributario de los aportantes. Repartos afectos a impuesto de primera categoría.
Se establece, junto con adecuar las normas del artículo 82 a los nuevos órdenes de imputación y sus efectos, que en el caso
de aportantes que perciban beneficios o utilidades imputados al registro RDT, éstas quedarán afectas al impuesto de
primera categoría -sin que opere la exención a su respecto-.
5. Eliminación de impuesto único de 10% aplicable a aportantes extranjeros.
Se elimina la aplicación del impuesto único de 10% aplicable al reparto de utilidades a aportantes extranjeros de fondos de
inversión, estableciéndose en cambio que los mismos estarán afectos al Impuesto a las Rentas del Capital o Impuesto
Adicional (según si son residentes en países que tengan vigente con Chile un Convenio de doble tributación), salvo que se
trate de sumas imputadas al registro REX.
 


	72. Ley Administración De  Fondos De Terceros Y Carteras Individuales
6. Fondos de Inversión Privados (“FIP”).
Se sustituye de manera íntegra el artículo 86 de la ley, estableciéndose nueva regulación para este tipo de fondos:
6.1. Afectación con impuesto de primera categoría.
Como regla general, los FIP pasan a ser contribuyentes de primera categoría, estando sujetos al régimen general.
En su registro RUA deben distinguir las sumas que perciban de contribuyentes del régimen Pyme a título de retiros o
dividendos afectos a impuestos finales, los que deben registrar incrementados para luego utilizar el crédito por impuesto de
primera categoría que los hubiere afectado.
6.2. FIP no gravados (por invertir en capital de riesgo).
 


	73. Ley Administración De  Fondos De Terceros Y Carteras Individuales
6.3. Tratamiento tributario de los aportantes.
→ Los aportantes que declaren sus rentas mediante contabilidad completa o simplificada, con exclusión de los inversionistas
institucionales, deberán reconocer las utilidades que les reparta el fondo como ingresos afectos al impuesto de primera
categoría en el caso que las mismas sean imputadas al registro RDT.
→ En el caso de aportantes extranjeros, éstos tributarán con el impuesto a las Rentas del Capital o Impuesto Adicional,
según si están domiciliados en un país con el que Chile mantiene vigente un convenio de doble tributación, salvo que las
utilidades sean imputadas al registro REX o constituyan devoluciones de capital.
 


	74. Los Andes
  


	75. Ley N° 20.241Incentivo
Tributario  A La Inversión En
Investigación Y Desarrollo
 


	76. Ley Incentivo Tributario  A La Inversión En Investigación Y Desarrollo
El proyecto fortalece el beneficio contemplado en esta ley, estableciéndolo además de manera permanente:
1. Proyectos con impacto ambiental positivo directo.
Se define el concepto de “proyecto con impacto ambiental positivo directo”, aumentándose el monto del crédito al que
pueden acceder los contribuyentes que los realicen de 35% a 50% de la base de cálculo establecida en la ley.
2. Aumento del tope de crédito.
Se aumenta el tope máximo del crédito a obtenerse de 15.000 a 45.000 UTM.
 


	77. Ley Incentivo Tributario  A La Inversión En Investigación Y Desarrollo
3. Devolución de remanente de crédito a pymes.
Mientras la regla general es que, generándose un exceso de crédito para un ejercicio respectivo, el mismo deba imputarse
en los ejercicios siguientes.
Sin embargo, en el caso de contribuyentes acogidos al régimen Pyme, éstos podrán solicitar la devolución de dicho
remanente, salvo que pertenezcan a un grupo empresarial según la Ley N° 18.045, como tampoco lo que estuvieren
relacionados (según el artículo 8° N° 17 del Código Tributario) con contribuyentes que hubieren obtenido devolución por el
mismo concepto.
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4. Crédito adicional.
Una vez obtenida la certificación de CORFO, los contribuyentes que hubieren manifestado oportunamente su intención de
acogerse a los beneficios de la ley, tendrán derecho a un crédito adicional contra el impuesto de primera categoría.
→ Equivale a 1 menos la tasa del impuesto, multiplicado por el 35% de los pagos por concepto de gastos corrientes y la
cuota anual de depreciación sobre los bien establecidos en el artículo 17 de la ley (“gastos corrientes de investigación y
desarrollo”). Si el proyecto es calificado como de impacto medioambiental positivo directo, la fórmula se calcula
multiplicando por 50%.
→ Los gastos deben haber sido incurridos y deducidos como gasto, y los bienes adquiridos desde la manifestación de
intención en el marco de un proyecto de investigación y desarrollo.
→ La cuota de depreciación se determina según el artículo 31 N° 5 de la LIR.
 


	79. Ley Incentivo Tributario  A La Inversión En Investigación Y Desarrollo
5. Eliminación de arancel.
Se deroga la norma que establecía el cobro de un arancel por parte de CORFO para poder efectuar la manifestación de
intención.
6. Carácter permanente del beneficio.
Se deroga la norma que ponía fin al beneficio de la ley el 31 de diciembre de 2025, dejándolo por ende de carácter
permanente.
7. Aplicación del beneficio a contribuyentes ya certificados.
El artículo sexto transitorio del proyecto, junto con establecer la vigencia desde el 1° de enero de 2023, señala que los
contribuyentes que con anterioridad hayan obtenido la certificación o realizado la solicitud de certificación, podrán
acogerse a los beneficios tributarios según las modificaciones incorporadas.
 


	80. Eliminación Beneficios Viviendas  DFL2
El proyecto deroga los artículos 15 y 16 del Decreto 1101 de
1960, que fija el texto definitivo del Decreto con Fuerza de Ley
N° 2 de 1959, sobre plan habitacional.
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El Proyecto pretendería aplicar un impuesto al patrimonio de las grandes fortunas de personas naturales con domicilio en
Chile. De acuerdo con el Proyecto, se pretende que chilenos con patrimonios sobre los 5 millones de dólares paguen un
impuesto en 2 tramos: el primero respecto de bienes o especies avaluados sobre las 6.000 UTA (aproximadamente $5 millones
de dólares) con tasa de 1% y el segundo relativo de bienes o especies avaluados sobre las 18.000 UTA (cercano a los $15
millones de dólares) con tasa del 1,8%.
Un punto importante es que, al ser tasas marginales, el patrimonio por las primeras 6.000 UTA quedaría exento. Además, otros
impuestos patrimoniales, como el impuesto territorial, la sobre tasa de impuesto territorial, y la tasa al diferimiento de
impuestos personales, podrían utilizarse como crédito contra este impuesto, evitando la doble tributación.
De acuerdo a lo expuesto por el Ministro de Hacienda, serían solo 6.300 personas las que se encontrarán gravadas con este
impuesto, quienes deberían presentar una declaración anual de la composición de su patrimonio, en base a reglas de
valoración definidas en la ley que le permitan al contribuyente determinar de forma simple y clara la valoración de su
patrimonio.
 


	84. Registro de Beneficiarios  Finales
Permitiría al SII conocer las personas naturales y contribuyentes
de impuestos finales que reciben en última instancia las
utilidades que genera una empresa.
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	86. Nuevo Royalty a  la Gran Minería
Según lo anunciado, se propondría un nuevo royalty a la gran minería, el que permitirá una distribución más equilibrada de
las rentas de recursos no renovables.
Este Royalty aumentaría la tributación de la gran minería del cobre, para aquellos explotadores de cobre con producción
mayor a 50.000 toneladas métricas de cobre fino al año. El Royalty sería de carácter híbrido, y combinaría (a) un
componente sobre las ventas que oscilará entre tasas efectivas entre 1% y 2% para los productores entre 50.000 y 200.000
toneladas métricas de cobre fino (TMCF), y entre 1%-4% para aquellos con más de 200.000 TMCF, y (b) un componente sobre
la renta minera, con tasas de entre 2% y 32% sobre la rentabilidad operacional, para precios del cobre entre $2 y $5 dólares
la libra. Las tasas irían aumentando en la medida en la que aumenta el precio del cobre, por lo que el impuesto crecería a
medida que aumenta las rentas económicas en el sector.
La recaudación de este impuesto se destinaría a apoyar la diversificación productiva del país y a financiar a los gobiernos
regionales para sus inversiones en infraestructura social y desarrollo productivo.
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	88. Normas Transitorias
El proyecto  establece un complejo sistema de transición para los contribuyentes de régimen general, y las normas aplicables
a sus propietarios por concepto de distribución de utilidades. Tratándose de la regulación de fondos de inversión, se
establece un régimen análogo de transición, que permite que ambas normas entren en vigencia con la misma progresión.
1. Régimen de transición artículo 14 de la LIR
Como regla general, se establece que el nuevo artículo 14 entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2025, pero
aplicando un gran número de reglas específicas.
1.1. Régimen año comercial 2025
→ Durante este ejercicio, los registros RAI y SAC vigentes al 31 de diciembre de 2024 se mantiene de manera conjunta con
los nuevos registros (RUA, RDT y REX).
→ El registro RAI pasa a ocupar el segundo orden de imputación, después del registro RUA, aplicándose los créditos
conforme a las normas del artículo 41 A, 56 N° 3, 63 y 74 N° 4 de la LIR vigentes al 31 de diciembre de 2024.
→ Se establecen normas para determinar los saldos iniciales y finales de los registros empresariales. Específicamente, los
saldos al 31 de diciembre de 2024 de los registros DDAN y REX pasan a ser los iniciales bajo las nuevas normas (registros
RDT y REX). Los saldos del registro SAC se siguen controlando separadamente.
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1.2. Régimen  años comerciales 2026 y 2027
En este período se regula el control del registro RAI, estableciéndose además la posibilidad de acoger su saldo a un nuevo
Impuesto Único Sustitutivo (ver numeral 1.3.), como también estableciendo los órdenes de imputación de los retiros en los
ejercicios señalados (específicamente, en orden, RUA, RDT, RAI, REX, capital, utilidades financieras).
→ Si al término del ejercicio 2027 permanece un saldo positivo de RAI, éste pasa a formar parte del saldo inicial de RUA al
ejercicio siguiente (2028).
 


	90. Normas Transitorias
1.3. Nuevo  impuesto sustitutivo de impuestos finales (“ISIF”)
→ Podrán optar por este impuesto contribuyentes que mantengan un saldo positivo de RAI (y que incluyen las utilidades
tributarias anteriores al 1° de enero de 2017).
→ Tendrá una tasa de 10% sobre una parte o total de dicho saldo, sin derecho a los créditos registrados en el registro SAC, y
sin preferencia en los órdenes de imputación, en caso de ejercerse hasta el último día bancario de los ejercicios 2022,
2023 y 2024. De ejercerse por saldos acumulados al término de los años comerciales 2025 y 2026, la tasa será de 12%.
→ Los montos acogidos se deducen del RAI (o saldo de utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 2016, según artículo
tercero transitorio de la Ley N° 20.780, el cual se imputará antes que RAI).
→ Se deduce del registro SAC en una cantidad equivalente al crédito al que habría tenido derecho el contribuyente final
por las sumas imputadas al RAI, sumas que se entenderán extinguidas para efectos legales.
→ Los montos acogidos no se entienden retirados o distribuidos por los contribuyentes finales, y se agregarán al registro REX
del ejercicio correspondiente -y estarán sometidos al orden de imputación legal.
→ El pago del impuesto, y sus gastos asociados, no pueden rebajarse de la RLI de primera categoría.
→ En caso de que se efectúen retiros o dividendos en los años comerciales 2026 y 2027, con cargo a saldo de RAI
determinado al 31 de diciembre de 2024, aplicará una retención de 12% (como si se tratara del impuesto a las Rentas del
Capital del artículo 63 bis).
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1.4. ISIF  aplicable a retiros en exceso y utilidades reinvertidas
→ Durante los años comerciales 2022, 2023 y 2024, el saldo positivo del registro FUR, y el saldo de retiros en exceso
(determinados al 31 de diciembre respectivo) también acogerse al ISIF, empero con tasas de 15% y 32%,
respectivamente.
→ De acogerse, pasan a formar parte del registro REX, pero de forma separada ya que estas sumas sí tendrán imputación
preferente, y podrán retirarse en cualquier momento sin impuesto ni retención alguna.
→ Las cantidades del registro FUR, en caso de que no se acojan a ISIF, pasarán a formar parte del registro RUA (en caso de
que hubieren pagado el impuesto de primera categoría); del registro REX (si corresponden a rentas exentas, ingresos no
renta, o rentas afectas a impuesto único); o al registro RDT (si corresponde a diferencias temporales), según corresponda.
→ Los retiros en exceso que no se acojan a ISIF pasarán a formar parte del registro RDT a partir del 1° de enero de 2025.
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2. Régimen  transitorio del artículo 56 de la LIR
Como regla general, se establece que el nuevo artículo 56 entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2025, pero
aplicando un gran número de reglas específicas.
2.1. Años comerciales 2023 y 2024.
→ Se modifica por estos años el N° 4 del artículo 56, modificando la tasa de crédito aplicable sobre la suma total de retiros o
dividendos afectos a IGC, que tengan derecho a crédito de primera categoría, sujeto a la obligación de restitución,
modificándola por:
o 8% por la parte que los retiros o dividendos excedan 140 UTA.
o 5% por la parte que éstos superen las 110 UTA.
2.2. Año comercial 2025.
→ Se modifica por este año el N° 3 del artículo 56, de manera de conceder el crédito de primera categoría a los retiros o
dividendos que se imputen al registro RAI vigente durante dicho ejercicio, con obligación de restitución.
→ Se modifica también el N° 4 del artículo 46, en el mismo sentido que el punto 2.1. anterior.
 



	94. ¿Tienes preguntas?
Escríbenos a:
contacto@bbsc.cl
www.bbsc.cl
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